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C. P.: 11000 Teléfono. 0155628301 00 ext. 5457
Localidad: MIGUEL HIDALGO . , Estado: CIUDAD DE MÉXICO,

f scripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO YUTE,Corchorus capsuIaI-Is;ABAcA. Musa tartflis;Jaclntu do agua. Cantidad: 9 000

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. NO. 09/A7-0099/09/16 FOLIO No. , 0912016411257

SECRETARIA DEIMÉDIQ AMBIENTE ‘ VALIDO HASTA: 19 DE MARZO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES . ï‘

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción [XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y’ el- Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado F itosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
Weflnitiva l__[ Temporal LDe los productosoSubproductos forestales y [_I Maderables Ed No Maderables

Nombre o Razón Social: CTBL MEXICO,fS.A. DE.C.V.
Reg. Fed. de Caus.: CME120518JL1
Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 40 PISO 21, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC | SECCION

IIEI'CÏIII'IOMI-a craSSIpes; MIMBRE, Salir vtminaiis; ESPARTO, Stlpa tenacisst’ma; SI'saI, Agave slsalana; banana, Musa acumínata: Totora, Typha angustifafla; Banana, Musa paradísíaca: Pakna. Areca (NUEVE MIL)

sp.: Bangjuang, Actlnoscirpus grossus; totora, Actlnoscirpus gmssus; Raupo, Typha on'onmiís; PaImn bad, Corypha sp.., Flor de cananga, Cananga odonta; Gnetum, Gnetum bdfoiium; Bejuco, Unidad de medida:

Cissus vai-ticillata; Bago, Gnetum gnemon; Anamírta, Mamma cOccqs Fracción arancelaria: 4602.19.99 Piezas

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS.,,COLOMBIA, NL., MANZANILLO, COL. lDestinO. dentro del país: ESTADO DE MÉXICO
Pais de origen: ALEMANIA, AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA), AUSTRIA (REPUBLICA DE), BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE). BELGICA, Pa is de
BIELORUSIA, BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL), CAMBOYA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), COLOMBIA (REPÚBLICA DE). DINAMARCA (REINO DE), procedencia:
ESPAÑA (REINO DE). ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), FRANCIA, HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA HONG KONG
REPUBLICA). INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPUBLICA DE), ITALIA, JAPÓN, MAcAO, MALASIA (FEDERACION DE). MARRUECOS (REINO DE). (REGION
MÉXICO, NEPAL (REPÚBLICA DE), NUEVA ZELANDIA, PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA), PERÚ (REPÚBLICA DEL), POLONIA (REPUBLICA POPULAR ADMINISTRATIVA
DE). PORTUGAL. REPÚBLICA CHECA, RUMANIA (REPUBLICA DE), SUECIA (REINO DE), SUIZA, TAILANDIA (REINO DE). TAIwAN, TUNEZ (REPUBLICA DE). ESPECIAL DE LA
TUROUIA (REPUBLICA DE), VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA? DE), RUSIA (FEDERACIÓN RUSA), REPÚBLICA ESLOVACA. SRI LANKA (REPUBLICA REPUBLICA)
DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) ‘ . .
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): ' Eastino fuera de Méxicoi
REQUISITOS FITOSAN ITARIOS: '
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
fi‘fl-AMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 ORIM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFORO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GRÍMS DURANTE 24 HRS. O CON FÓSFORO DE ALUMINIO 1.16 GIMS DURANTE 48,HRS. CONTRA
PLAGAS Y ENFERM ADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBE ' MUESTRA

SU DIAGNÓSTICO DIC AIM ECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEB RÁ REALIzARggmN PE ¡OSORIO MAYOR E 24 HORAS
DESPUÉS DE SU EC (DN/P RA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS. Y WWAWL __, ,. ww)

. ¡"r —. .I Í

NOMBRE: IC. IUGGSTO NRAFUENTES ESPINOSA En g ,. 2M"THE 33.141 ,
PUESTO: E DIREÏOR GENERAL X , Fuji¿1,15 FE CÜNTACTF‘ CIUDADAND

En la jefatmg de Verifi ción Sínitaria Forestal ' y teniendo a la Vista los productos arriba dIIsIbSFSS’ CONSEÉIÉEOSÉ’ ‘M‘ DE GILLtsrgiii IBÉCUÉEÉIESELS y er fermedades y han
cumplido OO'n los requis tos'”tu, ..::.'=. n aqui descn s. Se supervisOla adecuada aplicación de tratamiento profiláCtieownsiimmmmwT T"—

Producto apfiado sis " _ Tiempo de exposición . Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VIERIFICA iOR: ' FECHA DE EXPEDICIÓN: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ IN LA FIRMA Y SEL 0 DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA'DE LA PROFEPA

Qe— ¡bl .c (¿7 V‘ OI’IMFÁI‘ 0MB, A6.. I
, y. . ORIGINAL PARA EL INTERESADO

A ww: . FIL/e V' 9 “fi, M COPIA No.1 DGGFS
. COPIA No.2 PROFEPA

2 fifié _

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


